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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 673/2008, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 673/2008, interpuesto por 
don Herminio García Rueda contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada contra lista definitiva de aprobados en 
las pruebas selectivas de acceso libre al Cuerpo General de 
Administrativos (C.1000), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 446/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, 
Negociado CH.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
446/2008, por don Manuel Vivas Álvarez Ossorio contra la 
Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 5 
de mayo de 2008, por la que se aprueba la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas selectivas 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General de Auxilia-
res Administrativos (C2.1000), Oferta de Empleo Público 2006 
y 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 483/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, 
Negociado B.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 483/2008, por doña María Isabel Trujillo García contra 
la desestimación presunta del recurso de reposición contra la 
Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 5 de 
mayo de 2008, por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso, entre otros, en los Cuerpos de Auxi-
liares Administrativos y General de Administrativos, Oferta de 
Empleo Público 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 2214/2008, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Granada, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 2214/2008, por don 
Paulino González Dugo contra la desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra la Resolución de 31 de octubre de 
2007, por la que se publica la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, Oferta de 
Empleo Público 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 


